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Espesor 25

Espuma cubierta de

Todas las dimensiones se indican en mm

3. Inscripciones

JJ Las mucstras de un tipo dc luz antiniebla dclantera presentadas
para. homologación IIcvarán la marca de fábrica o comercial del
rcprCSCHt:.IJ1te; esta marca será daramente legible e indeleble.

3.2 Cada. luz conteñdrá. tanto en el cristal como en el cuerpo
principal, un lugar de tamaño suficiente para la marca de homologación
(1); este lugar estará indicado en los dibUJOS mencionados en el apartado
2.2.2 anterior.

3.3· En todos los casos, el modo de utilización aplicado durante el
procedimiento de. prueba previsto en el apartado LLLI del anexo 4 y
las tensionesautorizdas conforme al apartado 1.1.1.2 del anexo 4
deberán indicarse en los certificados de homologación y. en la ficha
facilitada a los países partes en el Acuerdo que apliquen el presente
Reglamento.

En los casos correspondientes, el dispositivo deberá llevar la inscrip
ción siguiente:

En las luces antíniebla que cumplan las prescri~iones del presente
Reglamento, concebidas de forma que quede exclUIdo cualquier encen
dido simultáneo del filamento o filamentos de una función y cualquier
función con laque pueda estar mutuamente incorporada, después del
símbolo de la función se añadirá una barra oblicua (f) en la marca de
homologación.

No obstante, si sólo pueden encenderse al mismo tiempo la luz
antiniebla delantera y la de cruce, la barra oblicua deberá colocarse
después del si.mbolo de la luz antiniebla quedando colocado el propio
símbolo aparte o al final de una serie de símbolos.

En las luces antiniebla que sólo cumplan las prescripciones de-!
anexo 4 d.c1 presente Reglamento cuando estén a una tensión de 6 V
o 12 y. al lada de! portalámparas de incandescencia podrá ponerse un
símbolo com~ues10 por el númcro 24 tachado con una cruz.

Una luz de crUce y una luz antiniebla delantera podrán estar
mutuamenteinCQTP9radas si ello se ajusta al Reglamento número 48.

4. HomologacüJn

4.1 Cuando las- muestras de un tipo de luz antiniebla delantera,
presentadas de acuerdo con las disposiciones del apartado 2 anterior,
cumplan las pr<:scripciones de los apartados 5, 6 Y 7 del presente
Reglamento, se concederá la homologación.

4.2 cada. número de homOlOgación. implica la asignación de un
numero de homologación cuyas dos primeras cifras (02 corresponde
actualmente ala serie 02 de enmiendas entrada en vigor el 8 de mayc
de. 1988) indican la serie de enmiendas correspondientes· a las modifica·
ciones técnicas importantes más recientes introducidas en el Regla
mento, en la fecha en que se concede la homolosción. Una misma park
contratante no podrá asignar estc numero a otro tipo de luz antiniebla
delantera ('ontemplada en este Rcglamento, salvo en el caso de extensiór,
de la homologación a un dISPOSltlVO que sólo dItIera de la mIsma en el
color de la luz emitida.

4.3 La homologación, la denegación, la extensión o la retirada dt:
homologación o el cese definitivo de la producción de un tipo de 1m
antiniebta de1;lntera en aplicación del presente Reglamento, será notifi·
cada a las partes en el Acuerdo que apliquen este Reglamento mediante
una ficha confQtme al modelo previsto en el anexo l del presente
Reglamento y dibujos y esquemas facilitados por el solicitante de 12
homologación.. siguiendo el formato máximo A4 (210 x 297 milímetros:
o plegados según este formato y a una escala apropiada.

1. Solicitud de homologación

2.1 La solicitud de~ homolo~ión será presentada por el poseedor
de la marcadefiibrica o comercIal o por su representante debidamente
acreditado.

2.2 Para cada tipo de luzantiniebla delantera, la solicitud deberá ir
ilcompañada:

2.2.1 De ·.una descripción lécnica resumida. En caso de que el
dispositivo no sea·de tipo sellado, deberá precisarse el tipo de la lámpara
o lámparas de incandescencia; se tratará de Jámparas de incandescencla
del tipo F2, H¡, H2, H3 oH4 de acuerdo con las prescripciones del
Regla;mento número 37.

2~2.2 :Dedibujos por triplicado, suficientemente detallados' para
permilir iclentificar el tipo Yque representen la luz en sección transversal
(axüd)y'vistadeftentecon el detalle de las estrías del cristal si procede.
Los dibujos deberán mostrar la posición prevista para el número de
homqlogaci.ón y del símbolo adIcional con relación al circulo· de la
mate~óe. homologación.

2.2.·3 De· dos muestras del tipo de luz antiniebla delantera.

(1)· Si d ;:ri\lalol) pUNk scpJrJr~,-' d'-'I (Ul"P" pPllc'ipal. bus\,U<1 ,-'on que cada lUL ("\lnkf1gu
un lt¡g:lf ~¡mil:lr en el <TlSl¡¡!

REGL4MENTO número 19 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los proycctores antíniebla
para vehículos automóviles, anejo al Acuerdo relativo al
cumplimiento de condíCÍones Uniformes de homologación y
reconocimiento reciproco de la homologación de equipos y
piezas de vehículos de motor, hecho en Ginebra el 20 de
marzo de 1958 (publicado en el «Boletin Oficial del
EstMm> de 12 de diciembre de 1974 v 24 de marzo de
1975). Revisión 2 (comprende la serie Ó2 de enmiendas) y
revisión 2, enmienda 1 (suplemento 1 a la serie 02 de
enmiendas).

REGLAMENTO NUMERO 19

4603

Revisión 2. Comprende la serie 02 de enmiendas, con entrada en vigor
el8 de mayo de 1988 .

REGLAMENTO NUMERO 19

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de las luces
antiniebla delanteras para vehículos automóviles

1. Definiciones

En el sentido del presente Reglamento se entiende:

1. J Por «luz antiniebla delantera», la luz del vehiculo que sirve
para mejorar la iluminación de la carretera en caso de niebla, de caida
de nieve, de tormenta o de nube de polvo.

1.2 Por luz antiniebla delantera de «tipos» diferentes, las luces
antiniebla delanteras que presentan diferencias esenciales entre sí,
diferencias que pueden referirse especialmente a:

1.2.1 La marca de fábrica o comercial.
1.2.2 Las caraeteristicas del sistema óptico.
1.2.3 La adición de elementos susceptibles de- modificar los resulla

dos ?ptico~, por reflexión, refracción, absorción y/o deformación en el
funcIOnamIento.

1.2.4 El tipo de lámpara.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16~de enero de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.
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Anexo 5 (del Reglamento)

"Figura 3

A~adir la nueva.figura 3 siguiente~

---TI!JIlIf.lllillliliRli••lII'lrr.~
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No1J .. Las eSp"('ílicaciones de iluminación se uplicar:in igualmellte a las rectas que limitan
las 7Ona<; P;¡r,l f¡lS rectas contiguas ,¡ dos lona~ se <tphcar:i la espccdicación más severa.

Flujo luminoso
en l(¡menes

Iluminación exigida en lux

0,5.

;?: 0,15 Y ~ 1,

En cada línea vertical de
esta zona deberá existir,
al menos, un punto en
que la iluminacíón sea
por debajo de hh ;00 0.5.

En cada línea vertical de
esta zona deberá existir,
al menos, un punto (a, b,
c) en el que la ilumina
ción sea;?: 1,5.

12
121
121
121
12

Tensión aproximada
a medir

a la llegada

Limite de la 1.ona

225 centímetros a ambos lados
de la línea VV y 75 centimc·
tros por encima de hh.

1.250 centímetros a ambos
lados de la línea VV y 150
centímetros por encima
de hh, incluida hh (salvo la
zona Aj.

1.250 centímetros a ambos ~
lados de la línea VV y a partír
de 150 centímetros por
encima de bh. La intensidad
luminosa' del faro en cual
quier dirección que forme un
ángulo mayor de 15~ con el
plano horizontal hacia arriba
deberá estar limitada a
200 cd.

450 centímetros a ambos lados
de la !fnca VV y comprendida
entre las paralelas a hh situa
das. respectivamente, 75 y
150 centímetros por debajo
de hh.

De 450 a 1.000 centímctros a
ambos lados de la zona D y
comprendida entre las parale-
las a hh situadas, respectiva
mente, 75 y ISO centímetros.

Area de la pantaUa de medición

F,
H¡
H,
Ir
HJ

4

Call·golJa
de

l:impnra

B

A

e

E

o

Zona

520
150
300
100
750

(filamento de 55 VV)___~ L....- .L.-~

La luz antinicbla delantera se considerará satisfactoria si se respetan
las prescripciones fotométricas con una lámpara patrón de incandescen
cia de 12 V, por lo menos.

6.4 El haz deberá producir en la pantalla, en una anchura mínima
de 2 25 mt'tros a ambos lados de VV, un espacio luminoso simétrico
sufic'ientemente horizontal para que pueda efectuarse un ajuste por
medio de este espado.·

6.5 La luz antiniebla delantera se orientará de modo que, en la
pan·talla, el espacio luminoso se enCuentre 50 centímetros por debajo de
la linea hh.

6.6 Ajustada de esta manera, la luz antiniebla delantera deberá
reunir las condiciones mencionadas en el apartado 6,7 síguiente.

6.7 La iluminación producida en la pantalla (véase anexo 3) deberá
cumplir las prescripciones de la tabla siguieQte:

6.2 Para verificar la iluminación producida por la luz antiniebla
delantera. se utilizará una pantaUa colocada verticalmente a una
distancia de 25 metros delante del cristal de la luz. El punto HV será la
base de la perpendicular qUe va del centro de la luz a la pantalla. La línea
hh será la horizontal que pasa por HV (ver anexo 3 del pre~entc

Reglamento).
6.3 Se utilizará una lámpara patrón de filamento incoloro del típo

indicado por el fabricante realizada para una tensión nominal de 12 V
v suministrada por el fabricante.
- Durante la verificación de la luz antiniebla delantera la tensión en los
bornes de la lampara deberá ajustarse para obtener las característícas
siguientes:

La iluminación se medirá en luz blanca o en luz coloreada conforme
a lo previsto por el fabricante para la utilización de la luz antíníebla
delantcra en servicio normaL En una de- las zonas B y C no deberán
existir varíaciones de iluminación si perjudican a la buena visibilidad.

6.8 La iluminación en la pantalla, mencionada en el apartado 6.7
anteríor, se medirá por medio de una cClula fotoeléctrica de superficie
útil comprendida en un cuadrado de 65 milímetros de lado.

6. Iluminación

6.1 Las luces antíniebla delantera deberán estar construidas de
manera que proporcionen una iluminaciáncon un deslumbramiento
limitado.

4.4 En toda luz antiniebla delantera que se ajuste al tipo homolo
gado en aplicación del presente Reglamento, además de la marca
prescrita en el apartado 3.1 se fijarán de manera visible, en el
emplazamiento previsto en el apartado 3.2 anterior las indicaciones
siguientes:

4.4. t Una marca de homologación internacional (2) compuesta
por:

4.4.1.1 Un círculo en el interior del cual aparecerá la letra «E»
seguida del número distintivo 'del país Que ha concedido la homologa
ción (3).

4.4.1.2 .Un número de homologación.
4.4.1.3 La letra «8» como símbolo adicional.

4.5 La marca y el símbolo mencionados en los apartados 4.4.1.1 a
4.4.1.3 anteriores serán claramente legibks e indelebles incluso cuando
la luz antiniebla esté montada en el vehículo.

4.6 El anexo 2 de este Reglamento presenta ejemplos de la marca
de homologación antes mencionada.

4.7 Si un dispositivo cumple las prescripciones de varios Regla
mentos, podrá ponerse una sola marca de homologación que comprenda
un círculo en el interior del cual aparezcaJa fetra<(}:)} seguida del
distintivo del país que ha concedido la homologación, de un numero de
homologación y de los símbolos adicionales según ·105 Reglamentos en
virtud de los cuales se ha concedido la -homologación~ las dimensiones
de los distintos elementos de esta marca no deberán ser inferiores a las
dimensiones mínimas¡·rescritas para los marcados individuales por los
Reglamentos en vi~u de los cuales se concede la homologación.

(1) Si tipos diferentes de luces antinicbla delanteras contienen un (riHal idéntico, estc
podni llevar lus distintas marcas de homologación de estos lipo~ de luas anti:ud)la delanteras
SIempre que el cuerpo pnncipa.1 de la lUI, mc!uso si no puede dísoc~fSC del cnstal. contenga
tamhll~n el cmplazamiento previsto en el apartado J.2anlcflor)' lleve la marca de homologación
enCIma de la luz anlinicbla delantera. SI tIPOS diferentes de luIT'S antmiebla delanteras,
comprenden un cuerpo principal Idéntico. éste podrá llevar las dis!tntas marcas. de homologa
CIón de estos tIPOS de luces. anliniebla delanteras.

(3) L para la República Federal Alemana; 2, para FranCIa; 3, para halia: 4, para Holanda;
5. para SucCla; 6, para Belgica; 7, para Hungria; 8, para ChecoslovaqUIa; q, para Espana; 10. para
Yllgo~J;l\'Ja; 11, para el Reino Unido; 12, para Austria; 13. para LUl'emburgo;14. para Suiza: 15.
p<ira la República Democrática Alemana; 16, para Noruega; 17. para FmlandlJ; lB. para
Dmamarca; 19, para Rumania; 20, para Polonia; 21. para Portugal, y 12, para. la Untón de
R<:públicas Socialistas Sovíéticas. Las cifras sigUIentes se asi~narána los de~a~ palSCS slgulCfldo
el orden cronológico de su ratificaCIón. del Acuerdo relatIvo a la adopCltJn de condIciones
unIformes de homologación y al reronOClnllcnto recíproco de la homologaoon de los equUlpos
y plelas de vehículos de motor o de su adheslOn a l"ste Acuerdo y la'> CIfras aSignadas de este
modo seran comunicadas por el Secretario general de la Organizadón de lID> Na{ioncs Unidas
a las partes contratantes del Acuerdo. '

5. Espec{ficaciones generales

5.1 Cada muestra presentada de conformidad con el apartado 2.2.3
anteríor cumplirá las especificaciones indicadas en los partados 6 y. 7 del
presente Reglamento.

5.2 Las luces antiniebla delanteras deberán estar construidas y
concebidas de tal forma que, en condiciones normales de utilización y
pese a las vibraciones a las que puedan estar sometidas, esté asegurado
su buen funcionamiento y conserven .las. carac1erísticas. impuestas por
este Reglamento. La posición correcta del cristal deberá estar c1aramcnte
señalizada y el crístal y-el reflector deberán quedar .fijados.de modo que
se evite cualquíer rotación durante su utilización,f..,a verificación de la
conformidad con las prescripciones del presenté' apartado se efectuará
mediante inspeccíón visual y por medio de un montaje de pruebas si
procede.

5.2.1 Las luces antiniebla delanteras deberán estar provistas de un
dispositivo que permita ajustarlas en los vehículos de .forma que
respeten las reAlas a ellas aplicables. Este diSpOsitivo no se montará
necesariamente en las luces cuyo cristal y vidrio difusor no puedan estar
separados a condicíón de que el uso de estas luces este limitado a los
vehículos en los que laslueces anhmebla delanteras pueden ajustarse por
otros medíos. En Jos casos en que una luz arttiniebla-detantera y otra luz
delantera, provista cada una de ellas de supropía bhnpara de incandes
cencia, estén ensambladas para constituir un conjunto compuesto, el
dispositivo de ajuste deberá permitir ajustar de maneraconvcniente y

,por separado cada sistema óptico.
5.2.2 No obstante, estas disposiciones no son aplk<lbles a los

conjuntos de luces delanteras cuyos cristales son inseparables. A este
tipo de conjuntos se les aplicarán las prescripciones del apartado 6.6 del
presente Reglamento.

5.3 Se realizarán pruebas reglamentarias conforme a las prescrip
ciones del anexo 4 para asegurarse de que los resultados fotométricos de
las luces' antiniebla delanteras no han sufrido vanaciones excesívas
durante su utilización.
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7. Color

La homologaCión podrá obtenerse para un tipo de luz antinícbla
delantera que emita luz blanca o luz amarilla (4). La coloración eventual
del haz luminoso podrá obtenerse por l.a,bombilla de incandescencia pór
el cristal de la luz antiniebla delantera o por cualquier otro medio
apropiado.

8. Verificación de las moles!¡as

Se verificarán las molestias provocadas por la luz antiniebla delan
tera (5).

9. ObsenaCÍón sobre el color

Cualquier homologación en aplicación del presente Reglamento se
concederá en virtud del apartado 7 anterior para un tipo de luz
antinicbla delantera que emita luz blanca o luz ámbar, el articulo 3 del
Acuerdo al que va unido el Reglamento no impide. por tanto, a las
partes contratantes prohibir en los vehículos que matriculen las luces
delanteras antiniebla que emitan un haz,de luz blanca o ámbar. Una luz
homologada de color blanco podrá serasimismo homologada'con luz
ámbar bajo el mismo número, previo control de las caracteristicas
colorimétricas de los elementos que permiten obtener este color.

10. Modificación del tipo de luz alUinieb/a de/amero J' e.-..:!ensión
de la homologación

10.1 Toda modificación del tipo de luz antiniebla delantera se
pondrá en conocimiento del servicio administrativo Que ha concedido
la homologación de este tipo. Este servido podrá entonces:

f 10. L1 Considerar que las modiftcaciones introducidas no son
susceptibles de surtir un efecto desfavorablesensiblc' y que en cualquier
caso la luz antiniebla 'delantera cumple todavía ,I'as pr~ipcione5 o

10.1.2 Exigir una nueva acta al servicio técnko encargado de las
pruebas.

10.2 la confirmación de la homologación ola denegación de la
misma con indicación de las modiñcadone&, se notificará a las partes en
el Acuerdo que apliquen el presente Reglamento por el procedimeinto
indicado en el apartado 4.3 anterior.

10.3 La autoridad competente que ha concedido la extensión de la
homologación asignará un número de serie a cada ficha de comunica
ción establecida para la extensión.

1L Conformidad de la producción

Toda luz antiniebla delantera que lleve una marca de homologación
prevista en el presente Reglamento de~á ajustarse al tipo homologado
y cumplir las' funciones fotométricas indicadas anteriormente (6) y las
del apartado 3 del anexo 4.

12. Sanción por disconformidad de la producción

12.1 La homologación coneebidapara un tipo de IU1. antínicbla
delantcra podrá ser retirada si no se cumplen las condiciones expuestas
anteriormente o si una· luz antiniebla· delantera que muestre las

(4) Misma definición qUt' el rolor ámbar pero con un factor de pUlva Jifdellk: Ellimile
hacia el blanco es; y ~ - x + 0,940 y Y ;;. 0.440 en iQgar de:,Y "" -x + 0.%6 del ámbar

(5) E5la verificación sera objctode una rc«Iftlendlldon POI" pant' de las Admlmstraciones.
(6) La intelpretación de esta Pl'C5Cripción para las fabricantes de serie 5l.'ra obj<lo (k una

rccomcndación por parte de ¡as Adminístracion('S

indicaciones prevtstas en el apartado 4.4.1 no se ajusta al tipo homolo-
gado. '

12.2. En el SlJpuesto de que una parte contratante del Acuerdo que
aplica"et t.'resente'.I,"{cglamen:t? retir~ una homologación ,que h~ conce
dido prevlamcnte~lnfomlara mmedJatamente de ello a las demas partes
contratantes quea.pliquen ,este Reglamento mediante una ·copia.de la
ficha de homologación en la que figure al final, en letras mayúsculas, la
mención firmadacy fechada «Homologadón retirada».

IJ. Cese definilivo de la producción

Si el titular de una homologación cesa dcfinitivamente la producción
de un tipo de luzantiniebla delantera que constituye el objeto del
presente Rcglame~to informará d~ ello a la autori~ad .que conced~ó la
hornologación.C(}J11o consecuencia de esta 'comunlcaclón la·autondad
informará de el,l6 á,las demás partes en el Acuerdo que apliquen este
Reglamento mciiiante una copia de la ficha de homologación en la que
figure al .final,e~,letras mayúsculas, la mención firmada y fechada
«ProduccJón ccsada».

14.·· Nmnhresy ilirecciones de los Servicios· técnicos encargadosJe las
pruebas de homologación de los Servidos administrativos

Laspartesen,eJ Acuerdo que aplíquen el presente ~eglamento

comunicarán aJ~ secretaría.de la Organización. de las Naciones Unidas
los nomóres y direcciones de lps Servicios técnicos encargados de las
pruebas. :de l~,()logación ydc los· Servicios administrativos que
conceden la hOmologación y. a los que deben remitirse las fichas. de
homologaclón, de denegación, de extensión o de retirada de homologa
ción emitidas en 10$ demás países.

15. Disposiciones transitorias

15.1 A partir 'de la fecha de entrada en vigor de la serie 02 de
enmiendas alpre;sente Reglamento, ninguna parte contratante que
aplique 'el mistrlo,"poorá rehusar conceder una homologación en virtud
de ..te Reglamento, tal y como ha sido modificado por la serie 02 de
enmiendas.

15.2 Veinli~tro meses después de la fecha de entrada en vigor
mencionada cn,cl.,apartado 15.1 anterior, las partes contratantes que
apliquctl. el presente· Reglamepto sólo concederán la homologación
cuando.·eI· tipo:,de.'1uz antiniebla cumpla las prescripciones de este
Regla.mento, tal: y .. como ha sido modificado por la serie 02 de
enmiendas.

153 Las homologaciones ya concedidas en virtud del presente
Rcglament{) <:,onanterioridad a la fecha mencionada en el apartado 15.2
para las luces antiniebla delanteras, así como para las lámparas de
incandescencia f2"~·I' .H .., ij'J Y H4 continuarán siepdo válidas.

Noobstante;(lespués de la fecha de entrada en vigor de la presente
serie deemniel)das,laspartes contratantes q\Je apliquen este Reglamento
podránprohihir el. montaje de luces antiniebla delanteras provistas de
lárllparaS dcincandesccnciaF2, H¡, H2, HJ Y H4 si no se ajustan a las
prcscripcioncsdel,Reglamento número 37.

Asimísmo,P4>4rán prohibir el montaje de dispositivos que no se
ajusten a las prescripciones del presente. Reglamento tal como ha sido
modificado por la serie 02 de enmiendas:

15.3.1, En 105 vehículos cuya homologadónde tipo y homologación
individual haya sido.concedida .más de 24 meses después de la fecha de
entrada en· vigor mencionada 'en el apartado 15.1 anterior.

15.3.2 En Iqs vehículos cuya primera matriculación se haya efec
tuado más de cinco años despucs de la fecha de entrada en vigor
mencionada cn:elanterior apartado 15.1.

,
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Comunicación referente ..

- 1.. homolog..ción,
- 1..~..ción de homolog"ción,
- 1.. extensión de homolog..ción,
- 1.. retirad.. de homolog"ción,
- el C8H definitivo de la producción (2)

de un tipo de luz antiniebla delanter.. par..
vehiculos ..utomóviles en ..plic..ción del
Reglamento nD 19.

10. Fecha del acta expedida por este servicio•••••••••••••••

11. Número del ..ct.. expedida por este servicio•• , •••••••••••

12. Homologación concsdida/denegad../extendid../retir..da (2)

13. ¡¡xtensión de la homologación s lss luces sntiniebla que
emiten un h..z blanco/ rillo (2)

13.1 L..boratorio de pruebas .

13.2 Fechas y números de las actas de laboratorio••••••••••••
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

13.3 Fecha de la extensión••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••

tll
O
t71
::l".
il
'"o

NQ de homologación•••••.••••• ND de ""tensión•••••••.•
14. Lugar ..

l. Luz sntiniebl.. del..nter.. present..d.. p..r .. homolog..ción bajo
el tipo S, S/ (2)

15. Fecha •••••.•••.••.••.•••••••••••••••••••• •••••••••••••••

16. Firma .

2. Luz sntiniebla dellltlter.. que utiliz.. un.. l~p..ra de tipo F
"Hl , Ha, H" H" (2)

3. La luz sntiniebla delantera puede/no puede encenderse (2)
sI siamo ti...po que un.. función con 1.. que podrl.. estar
sut~nte inCOrpor..da.

4. TenSión nClIIIinal. .

4.1. La luz ..ntiniebl.. delantera puede utiliz..rse con un.. de las
l~p..r ..s de incandescencia de un.. tensión nomin..l de 6V,
l2V ó 24 V (2),

4.2. Si se trat.. de una luz sellada, la tenSión nominal es
de •• , V.

5. Ms~ de f6brlca o coeerc1al •••.••••••••••••••••••••••••

6. Noebre y dirección del fabricante •.••.•••.•..•••••.••••.

7. Llegado el caso, noebre y dirección del representante del
fabricante ••••••••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••

8. Fecha de presentación para homologación •••••••••••••••.•

9. servicio técnico encargado de las pruebas de homologación
..............................................................................................................

(1) Noebre de la administración.
(2) Tachar las menciones que no procedan

17.

18.

El dibujo nD ••••... adjunto represent.. la lúz antiniebla
vista de frente con las estrias del cristal y en secci6n
transversal.

Ll,\ lista de los documentos entreg..dos en el servicio
administr..tivo que h.. concedido 1.. homologación, doc,umentos
que lIe pueden consult..r a petición, figur.. unid.... 1 ..
presente comunicaci6n.

'-<
¡¡
<:

"'"IV...,
¡;>

[
~

o-
~...,



Anexo 2

EJEMPLOS DE MARCAS DE HOMOLOGACION

Anexo 3

PANTALLA DE HEDIeION ¡~
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La figura 1 in4ica que se tr~ta de una luz antiniebla
delantera que. puede encenderse al mismo tiempo que cualquier
otra luz con ~a qu~~PUede,e$t~rmutu~m~nte inc~rporada salvo que
en la marea de. hotnOlogaCi6n aparuea una barra (lblieua (!l
después del simbolo de la luz de cruce.

La figura 2 indica que se trata de una luz antiniebla
delantera que no puede encenderse al mismo tiempo que cualquier
luz con la que pueda estar mutuamente incorporada.

f1q. 2
Una luz antiniebla delantera que lleve una de las

marcas de homologación que aparecen más arriba ha sido homologada
en Holanda (E 4) enapl~caci6n del presente Reglamento Con el
numero de homologación 022439. Las dos últimas cifras de cada uno
de los números de homologación indican que cada una de las
homologaciones ha sido concedida de conformidad con las
prescripciones de este Reglamento tal y Como ha sido modificado
por la serie. 02 de enmiendas.

~~ta

El nümero de homologación y el simbolo adicional deben
colocarse al lado del clrculo.y encima o debajo de la letra "E",
bien a la izquierda o a la derecha de la misma. Las cifras del
número de homologación deben colocarse al mismo lado con relaci6n
a la letra "E" y estar orientadas en el mismo sentido. Deberá
evitarse la utilización de las cifras romanas para los números
de homologación a fin de excluir cualquier confusión con otros
simbolos. tl'o
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ANEXO 4

Pruebas de estabilidad del comportamiento fotométrico
de los pr~yectores. en funcionamiento

En cumplimiento de las prescripciones del presente reglamento, tal
como ha sido modificado por la serie 02 de enmiendas, noes suficiente
para la homologación de los proyectores provistos de cristales de
plásti~o.

PRUEBAS DE LOS PROYECTORES COMPLETOS

Una vez medidos los valores fotométricos conforme a las prescrip
ciones del presente Reglamento, en el punto de iluminación máxima de
la zona D (Emax) y en el punto HV, deberásomet~rsea una prueba de
estabilidad del comportamiento fotométrico en funcionamiento una
muestra del proyector completo. Por «proyector.co-mpleto»se entiende
el conjunto del propio proyector comprendidas las partes de ~a,rrocería

y las luces próximas que pueden afectar a su disipación termica.

l. Prueba de estabilidad del comportamiento fotome/rico

Las pruebas deberán efectuarse en atmósfera seca y tranquila a una
temperatura ambiente de 23 <lC ± 5 <lC, con ,el proyector (:ompletQfijado
sobre un soporte que represente la instalación correcta en el vehículo.

1.1 Proyector limpio.-EI proyector deberá quedáre,ncendido doce
horas, como se indica en el apartado 1.1.1, y controlado conforme se
prescribe en el apartado 1.1.2.

1.1.1 Procedimiento de la prueba.-El proyector quedará encendido
durante el tiempo prescrito (l):

1.1. 1..1 a) En caso de que sólo debahomologarseuna luz antinic
bla delantera, la lámpara o lámparas de incandescencia: correspondientes
estarán encendidas durante el tiempo prescrito

En el caso de una luz antiníebla delantera mutuamente incorporada
con otra función:

Si el solicitante especifica que el proyector está destinado a utilizarse
con un solo filamento encendido (Z}.la prueba ,deberá realizarse en
consecuencia, y cada una de las fuentes luminosas especificadas quedará
encendida durante la mitad del tiempo índ~cadoen erapartado 1.1.

En todos los demás casos (2) el próyectordeberá ser sometido al ciclo
siguiente durante un tiempo igual a la duración presCrita:

Quince minutos, filamentos de la luz antiniebla delantera encendi
dos'

('inco minutos, todos los filamentos Que puedan estar encendidos
simultáneamente.

b) En el caso de fuentes luminosas agrupadas, todas las luces
individuales deberán estar encendidas simultáneamente durante el
tiempo prescrito para las fuentes luminosas individuales a), teniendo en
cuenta asimismo la utilización de fuentes lumÍnosas mutuamente
incorporadas de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

1:1.1.2 Tensión de prueba.-La tensión de la lámpara de incandes
cencia deberá estar ajustada de manera que proporcione el 90 por 100
de la potencia máxima especificada en el Reglamento relativo a las
lámparas de incandescencia (Reglamento número 37).

La potencia de prueba deberá corresponder en todos los casos al
valor inscrito en una lámpara de incandescencia concebida para ser
utilizada a una tensión de 12 voltios,- a menos que el solicitante
especifique que puede utilizarse a una tensión diferente. En tal caso la
prueba se efectuará con la lámpara más potente que pucda utilizarse.

1.1.2 Resultados de la prueba.

L 1.2.1 Inspeccíón ,visual.-Una vez que se haya estabilizado' la
temperatura del proyector en la temperatura ambiente, se -limpiará el
cristal del proyector y el cristal exterior, si existe alguno. ron un paño
de algodón limpio y humedo.

A continuación se examinará visualmente; no deberá observarse
ninguna distorsión, deformación, fisura o cambio de color del cristal del
proyector ni del cristal exterior, si existe alguno.

tI) Si se enócndcll simultáneamente dos o má~ filammtos cuand() el proyector se uldi('e
como aVls.ador luminoso. esta utillzarlón no debcra conSIderarse Ulla Ull]¡l¡¡CIOIl s.lmullanca
normal dI' los dos filamentos.

('uando la IUl antiniebla delantera esté agrupada y/o mutuamente incorporada eonlas lurcs
de posiCión, estas últimas deberán estar encl'ndidas durante c1l1empo de la prueha. SI o;e trata
de un plloto Indicador de dirección. este deberá estar encendido de forma mtcrmilCntc con
tiempos de encendIdo)' de extlTl~ión ilproximadamcnte Iguales.

(2) Si se encienden simullá-neamcnte dos o mas liIamentos cuando el pm),ITtor se utilice
como avisador luminoso. está utilizaóón no deberá conSiderarse una utllllaelQn SImultánea
normal de los dos liIamentos.

Cuandocl prole(>tor sometido a prueba e,sté agrupado)'jo mutuamente incorporado con las
luces de pOSK'lón. estas deberán estar encendIdas durante el tIempo de la prueba. SI se trata de
un piloto indKador dc dirección. éste deberá estar cnccncldo de forma llltermltentl' con tiempos
de encendIdo y de extmción aproximadamente iguales

1.].2.2 Prueba fotométrica-De acuerdo con las prescripciones del
presente Reglamento se controlarán los valores fotométricos en los
puntos. siguientes:

HV y Emax en la zona D

Podrá efectuarse un nuevo ajuste para prever las posibles deforma
ciones del soporte del proyector ocasionadas por el calor (para el
desplazamiento de la Hneadel espacio lumínoso; ver el apartado 2).

Entre las caracteristicas fotométricas y los valores medidos antes de
la prueba se ·~nnitirá una ~a~acióndekl~~r 100, i~cl.uyendo las
tolerancias debidas al procedImIento de medlclOn fotometnca.

1.2 Proyector sucio.-Una vez probado conforme se prescribe en el
apartado 1.1 anterior, el proyector se preparará en la maneíd prevista en
el apart:'ldo 1.2.1, después se encenderá durante una hora, según se
prescribe en el apartado 1.1.1, y a continuaCIón se venficará en la torma
prescrita en el apartado 1.1.2.

1.2.1 Preparación,del proyector.

1.2.1.1 Mezcla de prueba.-la mezcla de agua y contaminante a
aplicar sobre el proyector estará compuesta .por nueve partes (en peso)
de arena sflice de, granulometri~ comprendida t;ntre O y 100 IlID, una
parte (en peso) de polvo de carbón vegetal degranulometria compren
dida entre O y !00 ~m, por 0,2 IJ'!rtes (en peso) de NaCMC, y por una
cantidad apropiada de agua destilada con una conductIVIdad mfenora
¡ mS/m.

La mezcla no deberá tener más de catorce días.
1.2.1.2 Aplicación de la mezcla de prueba con el proyector.-~a

mezcla de prueba se aplicará de modo uniforme sobre toda la supe~cle
de salida de la luz del proyector y después se dejará secar. Esta operac~ón

se repetirá hasta Que la iluminación descienda a un valor comprendIdo
entre el]5 y el 20 por 100 de los valores medidos para el punto siguiente
en las condiciones descritas en este anexo:

Ema_, en la zona D

1.2.1.3 Equipo de medición.-EI equipo de medición ~eberá ser
equivalente alque se utiliza para las pruebas de homologaCIón de los
proyectores, Para la verificación fotométrica deberá emplearse una
lámpara-patrón de incandescencía (lámpara de referencia).

2. Verificación del desplazamiento vertical de la línea del espacio
, luminoso bajo el ('fecto del calor

Se trata de verificar que el despl-azamiento vertical de la línea del
espacio luminoso de una luz antintebla delantera encendida no excede
del valor prescrito bajo los efectos del calor.

Despuésdec haber sido sometido a las pruebas descritas en el aparta
do l. el proyector se someterá a las pruebas descritas en el apartado 2.1,
sin desmontarlo de su soporte y sin reajustarlo con relación al mismo.

2.1 Prueba.-La prueba d.eberárcalizarse en una atmósfera seca y
tranquila y a una temperatura ambiente de 23 .<lC ± 5 <lc. . .

El proyector. provisto de. una lán~'p~ra de mcandesc~n~ta de scne
envejecida durante una hora como mttllmO, se encendera StA desmon
tarlo de su soporte y sin reajustarlo con reladón al. mismo. (Para esta
prucb<l la tensión deberá regularse com~ se pr~scnbe en el apartado
].].].2). La posición 'de la línea del espacIo I~mlt~oso entre dos puntos
situados. respectivamente, a 2,25 metros a la IzqUierda y 2,25 metros a
la dcrecha de la linea VV (ver el apartado 6.4 del R:eglamento) se
verificará al cabo de tres mlllutos (1" 1) Y de sesenta mll1utos (r"o) dl'
funcionamiento. -

La mediCIón del desplazamiento de la línea del espacio luminoso
descrita anteriormente deberá efectuarse siguiendo cualquier método
quc ofrezca una precisión suficiente y resultados reproducibles.

1.1 Resultados de la prueba.

2.2.1 El resultado expresado en millirradianes (mrad) se considera
rá aceptable cuando el valor absoluto 8r¡ = 1r] - r60 1 registrado en el
proyector no exceda de 2 mrad (Ar¡ ::;; 2 mrad).

2.2.2 No obstante, si este-'valor es superior a 2 mrad pero inferior
a 3 mrad (2 mrad L\r¡ ::;;: 3 mrad), se someterá a prueba un segundo
proycctor conforme se prescribe en el apartado 2.1, después de haber
sido sometido tres veces seguidas al ciclo descrito a continuación, a fin
de estabilizar la posición de las partes mecánicas del proyector sobre un
soporte representativo de su instalación en el vehículo:

Una hora de funcionamiento de la luz antiniebla delantera (regulán
dose la tensión de alimentación como se indica en el apartado 1.1.2).

Una hora de parada.
El tipo de proyector se considerará [como) aceptable si la media de

los valores absolutos L\r¡ medida en la primera muestra y .1.rll en la
segunda muestra es inferior o igual a 2 rorad.

( .1rl ~ .1.rH ~ 2 mrad)
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46043. Conformidad de la producción

Uno de)os proyectores tomados como muestra se someterá aprueba
conforme se prescribe en el apartado 2.1 después de haber sido sometido
tres veces seguidas al ciclo expuesto en el apartado 2.2.2.

El proyector se considerará [como1aceptables si Ar es inferior o igual
a 3 mrad.

Si dr es superior a 3 rorad, sin exceder, sin embargo, de 4 mrad, se
someterá a prueba un segundo proyector. tras Jo cual la me4ia de los
valores absolutos de los resultados registrados en los dos proyectores no
deberá exceder de 3 mrad.

REVISION 2

ENMIENDA l

Suplemento 1 -a la serie 02 de enmiendas
(no implica cambiasen el número de homologación)

Fecha de entrada en vigor: 28 de febrero l/e 1989

Reemplazar la paJabn! ~vidrio» por «eristal» en IOdo el texto del
Reglamento número 19 (texto fi'ancés únicamente).

Apartado 3.3, penúlti1110 párrafo, escribir la cifra 24 de esta manera:
(24). . . .

Anexo 1, punto, 2, I~ del modo siguiente:

«2, Luz antiniebia delantera que utiliza una lámpara de incandes
cencia de tipo.•.»

Anexo 4.
Nota a pie de página (página 17) (texlo inglés únicamente), reempla

zar:

«recíprocamente» por «mutuamente».

Apartado 1.1.1.1, presentar los subapartados del modo siguientc:

«a) en caso de que sólo deba homologarse una luzantiniebla
delantera, ...»

«b) en el caso de una luz antiniebla delantera mutuamente incorpo
rada con...»

«5 minutos, todos los filamentos (que pudieran C'star encendidos
s¡multáneamcnte))~

«cJ en el caso de tiJentes. luminosas agrupadas todas...»

La Revisión 2 entró.cn vigor el8 de mayo de 1988 y la Revisión 2,
enmienda 1, el 28 de febrefo"de 1989.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Secretario general técnico,

AureJio Pérez Giralda.

REGLAMENTO número 22 sobre prescripciones uniformes
relativas a /a homologación de cascos de protección para
conductores y pasajeros de motocicletas y ciclomotores,
anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958,
relativo a la adopción de condiciones uniformes de ftomolo
gacüin y reconocimiento reciproco de homolo$aC1Ón para
equipos y piezas de vehieulos de motor publicado en el
"Boletfn Oficial del Estado» de 15 de diciembre de 1984,

REGLAMENTO NUMERO 22
Anexo al A_rdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958

PRESCRIPCIONES'UNlfORMES RELATIVAS A LA HOMOLOGACiÓN
DE LOS CASCO!; ,bE ,PROTECCiÓN PARA CONDUCTORES Y PASAJEROS

DE MOTOCtet.ETAS y CICLOMOTORES

Rectificación 2 ala,serle 02, con ellll'ada en vigor e/U de marzo de 1982
Apartado 5.4, léase:
«5.4 Además, de las marcas prescritas en el apartado 4 C\nterior, en

lodo casco de protección que se ajuste a un tipo homol~o en
aplicación del ~nte R~amento, se indicarán I~ datos SIguientes
mediante las etlquelas prevIStas en el apartado 5.6 SIguIente:»

Apartado 5.4:0, suprimir la última parte después de las palabras:
«... los números,<Ie,serle de producción corresponden...».

Apartad" 5.6, léase: «... Ilevando una ,de las etiquetas las inscripcio
nes ~ritas enel!lpartado 5.4 anterior. Está autorizado un modo de
fijación dífuentt'si cumple las disposiciones anteriores.»

Apartado 6.10, reelllplazar «los dispositivos» por «los sistemas».
Apartado 6.11.I, suprimir la segunda frase.
Añadir el nuevo apartado 6.11.2 siguiente:

«6.11.2 La cinta de retención no debe tener barbillera.»
Apartado 6Jl.2 (antiguo), numerarlo como 6.11.3.
Apartado 7,3,4.2 (0), añadir en la segunda linea: «... área frontal, By

BI, situada en el plano vertical longitudinal de simetría del casco y por
encima del punto· R

REGLAMENTO NUMERO 22
Anexo ab\euerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958

PRESCRIPCIONES UNifORMES RELATIVAS ALA HOMOLOGACiÓN
DE LOS CASCOS, DE PROTECCiÓN PARA CONDUCTORES Y PASAJEROS

I?E MOTOCiCLETAS y CICLOMOTORES

Rectijkación 3 ala Seríe 02, con entrada en vigor el 24 de marzo de 1982

Apartado 7.3.1.4, modificado en la forma siguiente:

«7.3.1.4 Prueba.
La prueba será realizada no más de dos minutos después de haber

sacado el casco de la cámara acondicionadora. La altura de caída será
taL.»

(") Del documento E/ECE/314-E/ECE/TRANS/505/REV.I/Anexo lI/Rev.lIRec. 1.
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